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CECILIA MARIA ALVAREZ VELEZ

CERENÍE GENERAL

BACINIS,A

CIUDAD,.

De mis consideracionesl

De acuerdo a ias Normas Estatutaries, y Reglamentarias de la Resolución N.92.1.4.3.0014

Pongo a su consideración y por su interr¡edio a la lunta General de Accionistas el informe y
análisis de os ESTADOS FINANClEROS correspondleñte áño 2016.

Eñ la compañía, los Directivos, Adm¡nistradores, han cumplido con Jas normas legales, Estatutarias
y Reglamentarias, así corno también con las Resoluciones de la lunta General de Accionistas y del

Directorio.

Los procedlmientos de control iñterño, al momeñto son los más adecuados y necesarios.

Las cifras p.esentadas en el presente ESTADO FINANCIERO son los mismos que se encu€ntran

registradós en los libros de contabilidad, y los que han sido elaborados de acuerdo a los orlncrplos

de las Normas lnternacionales de Índices Financieros, NllF.

Para curñplir con ]a labor de Cornisario de a cornpañia, a mi encomendada, se ha dado fiel
cumpiimiento a lo dispuesto en elArt. 321 de la 1ey de compañías vigente.

Por la positiva ateñción que se digne a da.la presente, le reitero mis agradecirnleñtos

PRISCILLA CAM

coMtsaRto


